
·BOE núm. 202 Lunes 24 lIIosto 1987 26167

19791

19792

19793

calor reversible, fabricada por «Com\lÜ!" Roca Radiadores, Socie
dad Anónima», en su instalación ubicada en Sabodell (Ilan:elona);

Resultando que. el interesado ha presentado la documentación
exigida por la le¡islación viponte que afecta al producto cuya
bomologación ae solicita, y que el Laboratorio Aaociación de
Investi¡ación Industrial E16ctrica, mediante dictamen técnico con
claves 86/0'NOOOB08/86 y 06NOOOB09/86, y la Entidad colabora
dora Aaociación Espajlola para el Control de la Calidad (AECC),
por certificado de clave 174/198ó, han becbo constar, RSpectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifi.
caciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2643/1985,
de 18 de diciembre, por el que ae declara de obligado cumplimiento
las especificaciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de
calor.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Ener¡ia de , de marzo
de 1986, de asisuación de funciones en el campo de la bomolollll
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, be RSue1to:

Homoloaar el tipo del citado Ilfoducto con la contraseña de
bomolosación NBR-0087, con feclta de caducidad el ella 25 de
mayo de 1990; disponer como fecha limite para que el inteRSBdo
presente, en au caso, un certificado de confonnidad con la
producción antes del ella 2' de mayo de 1990 Ydefinir, por último,
como caraeteristicas técnicas para cada marca y modelo bomolosa-
dos, las que se indican a continuación: '

Características comunes a todas /tu marcas y modelos

Primera. Deaeripeión: ~ci6n de los elementos.
Segunda. Deaeripción: FlUIdo intercambio ext/in1.
Tercera. Deaeripción: Valor mlnimo CEEe/CEEc, aeJÚn RD

2643/85.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marea: «Roca», modelo CCH·3/CEH-3.

Caracteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2,0/1,8.

Marca: «Roca», modelo CCH-5/CEH·5.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2,0/1,8.

Marca: «Roca», modelo CCH·7/CEH-7.

fillllM':''I'Íll'liélo.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2,0/1,8.

El modelo CCH·3/CEH·3 está equipado con un compresor
marca «L'Unite Hermetique», modelo CAJ-4511-A.

los modelos CCH·5/CEH·5 y CCH-7/CEH-7 están equioados
con un compresor marca «Cope1and>o, modelos DCRD-I~200 PFJ
y DCRG·I~250 PFJ.

los modelos que incluye esta bomoloaación son del tipo
consola.

los ventiladoRS exteriores son del tipo axial.

Lo que ae hace público para aenera! conocimiento.
Ilan:elona, 2' de mayo de 1987.-EI Director cenera!, Miquel

PoiS Rasposo.

RESOLUCION de 3 de junio de 1987. de la Dirección
General del Patrimonio Ártístico del Departamento de
Cultura, J!OT la que se incoa eXiediente de declaración
de Bien de Interés Cultural a Javor de una pintura de
autor 'anónimo, titulada «Misa de San Gregario».

Atendiendo la solicitud presentada por don Alberto Torelló
Enricb, de Ilan:elona, con fecha 16 de julio de 1986, en demanda
de la incoación. de expediente para hr ibclusión de un bien mueble
en una de las caleBorias preVIStas por la Ley 16/1985, de 25 de
junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artistica de CataluAa, reunida el ella 31 de marzo de 1987;

Conforme al articulo 9 de la ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrim0"Í0 Histórico, y al.articulo 11 del Real Decreto 111/1986,

de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley. he
resuelto:

1. Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Pintura.
Autor: Anónimo.
Título: «Misa de San Gregorio».
Materia: Temple.
Técnica: Temple sobre tabla.
Medidas: 168 x 168 centímetros.
Fecha de ejecución: Siglo xv, escuela hispano-flamenca.
2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12,2, del mencionado

Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 3 de junio de 1987.-EI Director seneral, Esteve Mach
i Bosch.

RESOLUClON de 3 de junio de 1987, de la Dirección
General del Patrimonio Artistico del Departamento de
Cultura, por la que se incoa e.~dienle de declaración
de Bien de Inter~s Cultural a 'tlvor de una pintura de
Francisco Solibes, titulada« irgen con el Niño, San
tas y Angeles».

Atendiendo la solicitud presentada por don Alberto Torelló
Enricb, de Barcelona, con fecba 16 de julio de 1986, en demanda
de la incoación de expediente para la inclusión de un bien mueble
en una de las caleBorias prevIStas por la Ley 16/1985, de 25 de
junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artlstica de Cataluña, reunida el dla 31 de marzo de 1987;

Conforme al articulo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al articulo 1I del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley, he
resuelto:

1. Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Pintura.
Autor: Francisco Solibes.
Título: «Virgen con el Niño, Santas y Angeles».
Materia: Oleo.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Medidas: 120 x 172 centímetros.
Fecb~_~~~"dll~ií'¡¡¡s~~óenel art;~';¡o 12, 2, del mencionado

Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 3 de junio de 1987.-EI Director seneral, Esteve Mach
i Boscb.

RESOLUClON de 4 de junio de 1987, de la Dirección
General del Patrimonio Ártístico del Departamento de
Cultura. por la que se incoa expediente de declaración
de Bien de Interls Cultural a favor de un artesonado.

Atendiendo la solicitud presentada por el Casino «Castillo de
Perelada, Sociedad Anónim"", de Pera!ada, con fecha 18 de julio
de 1986, en demanda de la incoación de expediente para la
inclusión de un bien mueble en una de las categorías previstas por
la Ley 16(1985, de 25 de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artlstica de Cataluña, reunida el ella 31 de marzo de 1987;

Conforme al articulo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al articulo 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley, he
resuelto:

1. Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: .Artesonado.
Autor. Anónimo.
Materia: Madera.
Técnica: Talla de madera.
Medidas: 1.610 x 720 centímetros.
Fecha de ejecución: Siglo xv.
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2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12, 2, del mencionado
Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 4 de junio de 1987.-El Director general, Esteve Mach
i Bosch.

Atendiendo la solicitud presentada por don Alberto Torelló
Enrich. de Barcelona, con fecha 16 de julio de 1986, en demanda
de la incoación de expediente para la inclusión de un bien mueble
en una de las categorias previstas por la Ley 16/1985, de 25 de
junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artistica de Cataluña, reunida el día 31 de marzo de 1987;

Conforme al articulo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al artículo 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley, he
resuelto:

l. Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Pintura.
Autor: Jacomart.
Título: «Santa MaIprita».
Materia: Oleo.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Medidas: 123 x 65 centímetros.
Fecha de ejecución: Siglo XV.

2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12,2, del mencionado
Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes. y al Registro General de Biel\es de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona. 4 de junio de 1987.-El Director general, Esteve Mach
i Bosch. _

19795 RESOLUCIONde.aepmw_ '--"-'
General del Patrimonio Arristico del Deparramentd /k
Cultura, por la que se incoa ex/?ediente de declarOJ:ión
de Bien de Interés Cultural a Javor de una pintura de
Hans Mem/ing.

Atendiendo la solicitud presentada por «Cavas del Castillo de
Peralada, Sociedad Aoónim"", de Peralada, con fecha 18 de julio
de 1986, en demanda de la incoación de expediente para la
inclusión de un bien mueble en una de las catelOrlas previstas por
la Ley 16/1985, de 25 de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artística de Cataluña, reunida el día 31 de marzo de 1987;

Conforme al articulo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico. y al articulo 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley, he
resuelto:

l. Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Pintura.
Autor: Hans Memlin¡.
Título: «Cristo atado a la column....
Materia: Oleo.
Técnica: Oleo sobre tabla.
Medidas: 51 x 26,5 centímetros.
Fecha de ejecución: Siglo xv, escuela flamenca.
2. Que, se8ún lo dispuesto en el artículo 12, 2, del mencionado

Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes. y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 4 de junio de 1987.-El Director genera~ Esteve Mach
i Bosch.

19794 RESOLUClON de 4 de junio de 1987. de la Dirección
General del Patrimonio Artístico del Departamento de
Cultura. por la que se ;ncOQ~edientede declaración
de Bien de Interés Cultural a avor de una pintura de
Jacomarl, titulada «Santa argarila».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

19796 RESOLUClON de 27 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Patrimonio Cultural de la Consejería
de Educación y Cultura. por la que se acuerda lener
por iru:oado expediente de declarat;ión de bien de
interts cultural. como conjunto histórico, la localidad
de Villardeciervos (Zamora).

Vistos los valores históricos, ambientales ~arquiteetÓniCOS que
concurren en la localidad de Villardeciervos Zamora), esta Direc·
ción General, en virtud de lo dispuesto en la y Orgánica 4/1983,
de 2S de febrero; Real Decreto 3019/1983, de 21 de septiembre, y
de conformidad con lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto
111/1986, de lO de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16,
acuerda:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien
de interés cultural como col\Íunto histórico, a favor de la localidad
de VilIardeciervos (Zamora), según la delimitación que se publica
como anexo a la presente resolución y que figura en el plano unido
al expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con la legislación vigente.

Tercero.-Ha= saber al Ayuntamiento de Villardeciervos
(Zamora) que según lo dispuesto en lOS artIculos 11.1, 16 Y23 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, deberá suspender las licencias
municipales de parcelación, edificación y demolición en las zonas
afectadas, así como de los efeCtos de las ya otorgadas, y que no
PQdrá llevarse a cabo ningún tipo de obra en el citado conjunto
histórico sin la correspondiente autorización de esta Dirección
General.

Cuarto.-Comunicar este acuerdo al Registro General de Bienes
de Interés Cultural para su anotación preventiva, y que se publique
en el .Boletín Oficial de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial
del Estado».

Valladolid, 27 de mayo de 1987.-La Directora general, Elena
Martín Mantecón.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del Conjunto Histórico de VUlardeclen.. (Zamora)

La linea que define el perímetro de d, 'imitación del casco
histórico de Villardeciervos seguirá el siguiente recorrido:
el ejedeIiCárretera de Cionalli V1U~u-Ir-.I'''''''-'''U:
llamado «El PalaciOlO, incluyéndolo. Por el eje de la calle de la
Pasión hasta la fuente en la confluencia con la calle de la Cruz,
dejanto aquélla dentro y continuando por la calle de la Cruz en
ambas aceras por el norte hasta doblar hacia el este, compren
diendo la finca oot de la manzana seis. y siguiendo por la travesía
del Salvador, por su eje...!'ontinuando por el eje de la calle Huertas,
englobando las fincas w8 a O14 de la manzana cuatro del plano
parcelario. empalmando con la calle del Riego.

Desde esta última se continúa por el eje de la calle del Mediodía
para proseguir por la calle de Alcañices hacia el Norte y volver al
sur por el eje de la calle de Zamora hasta la ealle de Carretas, por
euyo eje se continlÍll, hacia el este hasta su final. Se continúa
englobando las fincas 001 a 004 de la manzana 18 del plano
parcelario, o traseras de la calle Boya hasta la calle de la Honra. Por
el eje de esta última calle hacia el sureste, comprendiendo la
manzana 34, y por el eje del barrio de la Quinta, por la caUe de San
Cayetano, incluyendo la manzana 36 hasta la fuente, que queda
dentro de la delimitación y añadiendo, poram~ aceras, 50 metros
del camino de salida situado frente a ella.

Desde la fuente, por la calle del Sol y por la del Castro, en ambas
aceras, incluyendo 50 metros del camino de salida situado frente a
la travesía del Castro, a los dos lados, hasta empalmar con la calle
de Rafael Romero, incluyendo igualmente 50 metros del camino de
salida. situado frente a ella, a ambos lados, quedando comprendida
la finca O1O de la manzana 28 del plano parcelario. .

Desde la calle de Rafael Romero, la delimitación continúa por
el llamado camino de los Pl\iares, hasta 50 metros al Oeste del
mismo en ambos lados, y empalmando con la calle de la Fuente,
en¡lobando la manzana 27, o traseras de dicha calle, y la misma
fuente. . ' . .

Finalmente, por la calle de la Fuente, la linea continúa por
ambas aceras hasta desembocar en la carretera de Gonal, por cuyo
eje se Uega al Cementerio, punto de partida de la delimitación.


